
 

 

 

Acta de la reunión del Consejo de Departamento de Economía Aplicada, Pública 
y Política celebrada el viernes, día 14 de enero de 2022, a las 10:30 horas en 
segunda convocatoria, y realizada en forma de videoconferencia mediante la 
aplicación Google Meet. 
 
Asistentes: 
 
FEBRERO DEVESA, RAMÓN, Director 
EDO HERNÁNDEZ, VALENTÍN, Subdirector 
NOMBELA MERCHÁN, GUSTAVO Secretario Académico 
BREA DE LA VIUDA, ANA Mª, Secretaria Administrativa 
ARCE GÁLVEZ, PABLO 
ARGÜELLES ÁLVAREZ, JULIO 
CASARES RIPOL, FRANCISCO JAVIER 
CASTRO SOTOS, CRISTINA 
DE LEÓN NAVEIRO, JOSÉ OMAR 
DE PABLOS ESCOBAR, LAURA 
DEL RÍO FONTANILLO, ALFONSO 
DURÁ JUEZ, PEDRO 
ESCOT MANGAS, LORENZO 
FERNÁNDEZ CORNEJO, JOSÉ ANDRÉS 
GARCÍA FERNÁNDEZ, CRISTINA 
LOPÉZ RODRÍGUEZ, ANTONIO JORGE 
MÁRQUEZ DE LA CRUZ, ELENA 
MARTÍN CERDEÑO, VÍCTOR JESÚS 
MARTÍN FERNÁNDEZ, JUAN ÁNGEL 
MARTÍNEZ CANTOS, JOSÉ LUIS 
MARTÍNEZ CAÑETE, ANA ROSA 
MERA VÁZQUEZ, Mª TERESA 
MITXELENA KAMIRUAGA, CARMEN 
MORENO GALLEGO, LUIS SANTIAGO 
MORENO MORENO, Mª CARMEN 
ONRUBIA FERNÁNDEZ, JORGE 
ORTEGA ORTEGA, MARTA 
PALACIO VERA, ALFONSO 
PÉREZ ALONSO, ALICIA 
PÉREZ DE ARMIÑÁN, Mª CARMEN 
PÉREZ-SOBA AGUILAR, INÉS 
PUENTE REGIDOR, MÓNICA 
RODRÍGUEZ ONDARZA, JOSE ANTONIO 
RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, BEATRIZ 
SÁNCHEZ FUENTES, ANTONIO JESÚS 
SÁNCHEZ JIMÉNEZ, VICENTE 
SWAGEMAKERS, PAUL 

UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID FACULTAD DE CIENCIAS 
ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES 

Departamento de Economía Aplicada, Pública y Política 
28223 Campus de Somosaguas 

 



            2 
 

URBANOS GARRIDO, ROSA Mª 
VALBUENA REYERO, Mª ROSARIO 
VALIÑO CASTRO, AURELIA 
VILLENA OLIVER, ANDRÉS 
 
Excusan su asistencia: 
 
GRACIANO REGALADO, JUAN CARLOS 
PAREDES GÓMEZ, RAQUEL 
SÁNCHEZ JIMÉNEZ, MARÍA 
SANTÍN GONZÁLEZ, DANIEL 
 
 

Orden del día 
 
1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la reunión del Consejo de 
Departamento celebrada el día 21 de diciembre de 2021 (enviada a todos los 
profesores el 22 de diciembre de 2021). 
 
2. Informe del Director del Departamento. 
 
3. Propuesta y aprobación, si procede, de informe favorable del Departamento a las 
solicitudes de disfrute de permisos sabáticos durante el curso 2022-23. 
 
4. Ruegos y preguntas.  
 
 
Asuntos tratados y acuerdos adoptados 
 
1. Se aprueba por asentimiento el acta de la reunión anterior. 
 
2. El Director del Departamento comienza su intervención recordando la triste noticia 
del fallecimiento del profesor Alfonso Utrilla de la Hoz y expresa las condolencias de 
todo el Departamento a sus familiares y compañeros más cercanos de la Unidad de 
Hacienda Pública. 
 
En segundo lugar, el Director informa de la reciente acreditación a Catedrático de 
Universidad del profesor Lorenzo Escot, quien recibe la felicitación de los asistentes a 
la reunión. 
 
Por último, el Director solicita al Secretario que informe a los miembros del Consejo 
sobre los detalles de las elecciones a la Dirección del Departamento previstas para el 
próximo martes 25 de enero. El Secretario indica que la mesa electoral se localizará 
en el Seminario 203 del Pabellón de 5º curso de la Facultad de CC. Económicas y que 
estará abierta en horario de 12:00 a 17:00. Señala también el Secretario que toda la 
información del proceso electoral está siendo publicada en la página web del 
Departamento. 
 
3. Para tratar el asunto de los permisos sabáticos para el próximo curso 2022-23, el 
Director recuerda que, con anterioridad a la celebración de esta reunión, se pidió por 
correo electrónico, remitido a todos los profesores del Departamento, que quienes 
tuvieran el propósito de solicitar permiso sabático lo comunicaran a la Dirección con el 
fin de proceder a emitir el pertinente informe en el Consejo del día de hoy. 
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Se han recibido tres solicitudes, las de los profesores Omar de León, Valentín Edo y 
Alfonso Palacio, y en los tres casos se trata de permisos sabáticos por 25 años de 
servicio, por lo que no existe ningún problema con el límite máximo que establece la 
normativa UCM sobre permisos sabáticos para todo el Departamento (un permiso por 
cada 10 profesores a tiempo completo). 
 
El Director da la palabra a los tres profesores solicitantes, quienes destacan su común 
objetivo de acometer proyectos de investigación con universidades extranjeras y 
fortalecer vínculos con otros investigadores. En el caso del profesor Alfonso Palacio, 
se señala además que el permiso sabático se disfrutaría en los dos primeros 
cuatrimestres de los dos próximos cursos. 
 
La profesora Aurelia Valiño señala que ella no está en contra de la aprobación de los 
tres sabáticos solicitados, pero no entiende la urgencia que existe para aprobarlos de 
forma inmediata, ya que el plazo de solicitudes termina el 9 de febrero. En su opinión, 
el hecho de aprobar ahora estos sabáticos puede impedir la solicitud, y por lo tanto 
negar un derecho, a alguien que por circunstancias sobrevenidas quisiera presentarla 
en las tres semanas y media que faltan para que se acabe el plazo. Solicita también 
que se establezcan unos criterios para la ordenación de las solicitudes de permisos 
sabáticos, teniendo presente que existe un límite numérico de 1 permiso por cada 10 
profesores permanentes y que los sabáticos por 25 años de servicio tienen en 
cualquier caso prioridad sobre los sabáticos por investigación de acuerdo con la 
normativa UCM. 
 
Intervienen a continuación las profesoras Laura de Pablos y Rosa Urbanos, para 
incidir en la misma idea de que sería deseable que el Departamento tuviese unas 
normas claras de asignación de los sabáticos, para posibles situaciones que en el 
futuro puedan darse de multiplicidad de solicitudes de permisos en una misma Unidad 
del Departamento. 
 
La profesora Carmen Moreno señala que esta situación ya se dio hace un par de 
cursos académicos en la Unidad de Hacienda Pública, y que el hecho de que las 
asignaturas impartidas por los profesores que toman un sabático puedan ser muy 
especializadas, bien por el contenido de la materia o porque se impartan en inglés, 
plantea dificultades para acometer las necesarias sustituciones. En esos casos, 
habitualmente la solución tiene que buscarse dentro de cada Unidad del 
Departamento. 
 
Finalmente, se aprueban por asentimiento los informes favorables para las tres 
solicitudes de sabáticos y se toma nota de las peticiones planteadas sobre la 
elaboración de criterios de asignación de los permisos sabáticos. 
 
4. Ruegos y preguntas. No hay  
 
Sin otros asuntos que tratar se da por finalizada la reunión, siendo las 11:30 horas. 
 
 

 
Madrid, 14 de enero de 2022 

Gustavo Nombela Merchán   

Secretario Académico del 
Departamento de Economía Aplicada, 
Pública y Política 

Ramón Febrero Devesa 

Director del Departamento de Economía 
Aplicada, Pública y Política 


